
 RAMA PRODUCTIVA: OBRAS Y ACTIVIDADES EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS 

 OBRAS Y/O ACTIVIDADES 
Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas 
de competencia de la Federación, con excepción de: 
 
EXCEPCIONES 
 
a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, así como las obras que 
no requieran autorización en materia de impacto ambiental en los términos del 
presente artículo, siempre que se lleven a cabo por las comunidades 
asentadas en el área y de conformidad con lo dispuesto en el reglamento, el 
decreto y el programa de manejo respectivos;  
 
b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento y la 
vigilancia de las áreas naturales protegidas, de conformidad con la 
normatividad correspondiente; 
 
c) Las obras de infraestructura urbana y desarrollo habitacional en las zonas 
urbanizadas que se encuentren dentro de áreas naturales protegidas, siempre 
que no rebasen los límites urbanos establecidos en los Planes de Desarrollo 
Urbano respectivos y no se encuentren prohibidos por las disposiciones 
jurídicas aplicables, y 
 
d) Construcciones para casa habitación en terrenos agrícolas, ganaderos o 
dentro de los límites de los centros de población existentes, cuando se 
ubiquen en comunidades rurales. 
 

 


